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6116 RESOLUCION de 30 de diciemb're de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por ell'ribunal Supe
rior de Justicia de Mad'rid, en el recurso conten-eioso--ad
ministrativo número 784/1991, promovido por "Peintures
Avi, Sociedad An6nima...

6118 RESOLUCION de 80 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patp,ntes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Ju/'tticia de Madrid, en el recursu contencioso-ad
ministrativo número 512/1991, promovido por ..Agra,
Sociedad An6nima».

En el recuso contendoso-administrativo mímero 784/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por "Peintures Avi, Socie
dad Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de septiembre de 1989 y 4 de febrero de 1991, se ha dictado, con
fecha 27 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, contra la
que se ha interpuesto recurso de casación, cuya part{' dispositiva es como
sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminsitrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales donPaulino Monsalve
Gurrea, .actuando en nombre y reprf"sentación de la Compañía mercantil
~PeinturesAvi, Sociedad Anónima", contra la desestimación presunta (des
pués expresa, mediante resolución de 4 de febrero de 1991) del recurso
de reposición entablado frente al acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 5 de septiembre de 1989, por el que se concedió pro
tección registral a la marca número 1.181.413, consistente en la deno
minación "Color.A'\-i" y cuyo objeto es distinguir "colorantes para alimen
tos" (clase 2." del Nomenclátor Internacional de Marcas), debemos declarar
y declaramos que los referidos actos administrativos son ajustados a Dere
cho. Sin costas.•

En el recurso contencioso-administrativo número 512/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Agra, Sociedad Anó
nima., contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 15
de diciembre de 1989, se ha dictado, con fecha 21 de abril de 1992 por
el citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso de
casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto en nom
bre de ~Agra, Sociedad Anónima.... , contra las Resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 15 de diciembre de 1989, que concedió la
marca internacional número 511.149, denominada "Pinguin", con gráfico
para productos de la clase 29, "legumbres y frutos congelados", y la deses
timación del recurso de reposición interpuesto contra ella. Sin costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
En su virtud, este Organismo, en cumplimiénto de lo pevenido en la

Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sent.encia y se publique el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

6119 RESOLUC[QN de 30 dR diciembre de 1992, de la Oficina
Espaii.ola de Patentes y Marcas, por la que se di.<¡pone el
cumplimiento de la sentencia dictada po?' el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
ministrati'vo número .500/1991, promovido por ..[goda,
Sociedad Anónima...

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patf'ntes y Mar<:as.

En el recurso contencioso-administrativo número 639/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Miles !nc... , contra
resolución del Registro de la Propiedad Indust.rial de 19 de noviembre
de 1990, se ha dictado, (~on fecha 22 de julio de 1992, por el citado Tribunal,
sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

6117 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la, Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de Út sentencia dictada IJor el Tribuna.! S~Lpe
Tio?' de Justicia de M(tdrid en el recurso contenciosa-ad
mini5trativo número 639/1991, p'romovido por ..MilRS ¡ne....

En el recurso contencio-'O-administrativo número 500/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Igoda, Sociedad Anó
nima., contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de agosiü de 1990, se ha dictado, con fecha 24 de julio de 1992 por el
citado Tribunal, sentencia, contra la que ~e ha interpue~to recurso de
casación, cuya pmte dispositiva es como sigue:

.¡'"allamos: Que de~estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Igoda, Sociedad Anónima", contra acuerdo del RegistFü
de fa Propiedad lndu~trialde 20 de agosto de 1990, confirmatorio en repo
sición de 20 de noviembre de 1987 que dispuso la inscripción de la marca
número 1.1:17.115, denominada "lngosa", y con gráfico, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluciones son conformes a derecho; sin impo
sición de las costas del proceso.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dkiembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la r~fcr:da sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado~.

~Fanamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administmtivo interpuesto por la representación legal de "Miles
lne.", contra }'<;,snlución d~! Registro de la Pn;piedad Inriustriat de 19 de
noviembre de 1990, descsUmatoria del recurso de reposieión ¡nterpue~t{)

contra el acuerdo de 20 de diciembre de 1989 denegatorio de 13 solícitud
del registro de marca número 1.205.020, "M Miles", gráfica; declaramos
dichos ac:~tos conformes a Derecho. Sin costas.•

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos,

Sr. Secretado general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el rccmso contencioso·administrativo número 351/1900, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Amway Corporation,
Sodedad Anónima., contra resoluciones del Regístro de la Propiedad Indus·

En su virtud, este Organismo, '..'n cumplimiento de 10 prever,ido en
la Ley de 27 de diciembre de 1!cl56, ha tenido ti bien disponer que se
cumpla en sus propioR términos la ref':Tida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.·-EI DiI'~cu"H· general, Julio Delicado

Montero-Río8.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y MaTcas.

6120 RESOLl.JClON de 30 de didem,bre de 1992. de la Qfkina
Espa."flola de Patentes y Marcas, por la que se dÜ;j)one el
cumpl'imiellto de la sentencia, dictada por el Tribunal Supe
rior de Ju.<;ticia de Madrid, en el reC11.rso contenciosa-ad~

min1:"<:trativo nÚ'mRro 351/1990, p'rom-omao por ..Amway
CorponLti.on».
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

trial de 5 de octubre de 1988 y 4 de diciembre de 1989, se ha dictado,
con fecha 18 de julio de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, contra
la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es
como sigue;

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación de "Amway Corporation", contra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de octubre de 1988,
por el que se concedió la solicitud del registro de la marca 1.172.432,
"Tramway", para productos de la clase 25, así como contra el de fecha 4
de diciembre de 1989, que desestimó el recurso de resposición interpuesto
contra aquél, debemos declarar y declaramos nulos tales acuerdos, como
contrarios a derecho, decJarando la denegación de la referida marca, a
cuyo cumplimiento condenamos a la Administración; sin condena en
costas.»

En el n!curso contencioso-administrativo número 847/1988, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don José Quiles Huesca,
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 11 de febrero
de 1987, se ha dictado, con fecha 13 de mayo de 1992 por el citado Tribunal,
sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Ungría López, en
nombre y representación de don José Quiles Huesca, contra la resoluciqn
del Registro de la Propiedad Industrial de 11 de febrero de 1987, que
concedió el modelo de utilidad número 287.416/4, denominado UEquipo
receptor de moneda y emisor de documentos", y contra la desestimación
por silencio, del recurso de reposición formalizado contra el acuerdo ante
rior, debemo!'; declarar y declaramos ambos acuerdos ajustados a derecho.
No se hace expresa condena en costas._

RESOLUCION de so de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 721/1989, promovido por ..José Sán
chez Peñate, Sociedad Anónima.. >

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de "Alter, Sociedad Ánónima", contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de enero de 1988, que concedió
la inscripción de la marca de servicios 1.139.365, "Proaltec, Sociedad Anó
~ima.", para distinguir productos de la clase 42 del Nomenclátor y contra
la resolución de fecha 3 de abril de 1989, de la propia oficina registral,
que desestimó el recurso de reposición planteado por la Entidad recurrente
contra la anterior resolución del Registro, debemos confirmar y confir
mamos dichas resoluciones por estimarlas ajustadas a derecho; sin hacer
imposición de las costas.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 721/1989, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «José Sánchez Peñate,
Sociedad Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de noviembre de 1987 y 27 de marzo de 1989, se ha dictado,
con fecha 25 de abril de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, contra
la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de "Jase Sánchez Peñate, Sociedad Anó
nima", contra los actos del Registro de la Propiedad Industrial a que se
contrae el presente recurso, antes indicados, debemos declarar y decla
ramos tales actos conformes a derecho, absolviendo a la Administración
de los pedimentos de la demanda; sin condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo et:t el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

6123

Rb'SOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 847/1988, prorrwvido por don José
Quiles Huesca.

6121

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo cn el -Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

6124 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Ofieina
Español,a, de Patentes y Ma'rcas, por la que se dispone el
cumplimiento de ta sentencia dictada por la A'lIdiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 598/1985, prom.ovido por
..Bodegas Muga, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo nlÍmero 1.115/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Alter, Sociedad
Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
18 de enero de 1988 y 3 de abril de 1989, se ha dictado, con fecha 18
de febrero de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, contra la que se
ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

6122 RESOLUCION de 80 de d-idembre de 1992, de la OfiC'ina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trilmnal Supe
rior de .Jusacia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.115/1989, promovido por ..Alter,
Sociedad Anón·imu».

En el recurso contencioso-administrativo número 598/1985, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Bodegas Muga, Sociedad Anó
nima., contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 10
de enero de 1985, se ha dictado, con fecha 9 de junio de 1988, por la
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Bodegas Muga,
Sociedad Anónima~, contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 10 de enero de 1985, por la que al estimar el recurso de
reposición, se denegó la concesión de la marca número 1.016.016, Bodegas
Casa Conde de Haro, para productos de la clase 33 del Nomenclátor, recurso
en el que ha sido codemandado el Consejo Regulador de la Denominación
de Origen Rioja, representado por el Procurador don Rafael Rodríguez
Montaut, debemos declarar y declaramos nulo el expresado acuerdo por


